
RESOLUCION Nº 108/06 

 

VISTO: 

            El pedido efectuado por la Escuela de fútbol del Club Atlético Capilla 

del Monte,  cuyos integrantes participaran de un torneo que se llevará a cabo 

en la ciudad de Embalse de Río III, durante el próximo fin de semana; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que según informan los representantes el costo de 

inscripción resulta muy oneroso para la institución motivo por el cual solicitan 

la apoyatura económica necesaria para que los niños puedan participar de este 

importante evento que permite no solo la competencia deportiva sino también 

la integración y el sano esparcimiento de quienes asisten; 

                                     Que de no recibir la apoyatura municipal los niños se 

verán imposibilitados de concurrir; 

                                       Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

                                     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil) para ser entregados 

al Club Atlético Capilla del Monte, a fin de que la Escuela de Fútbol de dicha 

institución pueda costear parte de los gastos de inscripción del Torneo que se 

desarrollará en la ciudad de Embalse de Río III, el próximo fin de semana.- 

 

Art. 2°.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 01.1.03.034.168 del 

presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.-- 

 

Art. 4°.-.COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 10 de noviembre de 2006.- 

Firmado:     MARCELO RODRIGUEZ   C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                          SEC.GRAL.                       INTENDENTE MPAL. 


